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RESOLUCIÓN PORTOVIAL2O2l.GER-RESO31

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TNÁ¡|STO V SEGURIDAD

VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP"

CONSIDERANDO:

Oue, El artículo 76, literal i) numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las

resoluciones de los poderes públicos deberán ser mot¡vadas, los actos administrativos, resoluciones o

fallos que no se encuenlren debidamente motivados se considerará nulos.

Oue, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las instituciones del

Estado, sus organismos, dependenc¡as, las serv¡doras o servidores pÚblicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

afibuidas en la Constituc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constituciÓn.

eue, el artículo 227 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, ind¡ca, "La adm¡n¡strac¡Ón públ¡ca

conitituye un servicio a la colectividad que se r¡ge por los principios de la ef¡cacia, ef¡c¡enc¡a, cal¡dad,

¡erarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, pattic¡pación, planificac¡ón, transparencia y
evaluac¡ón".

Que, el artículo 238 de la Constitución de la RepÚbl¡ca del Ecuador, señala, que los Gobiernos

Autónomos Descentral¡zados Municipales, gozarán de autonomía política, adminislrativa y f¡nanciera, y

de acuerdo al artículo 240 de la misma Constitución, tendrán facultades legislat¡vas en el ámbito de sus

competencias y iurisdicciones terr¡toriales;

Oue, el artículo 264 numeral 6 de la Constitución de la RepÚblica del Ecuador, en concordancia con el

numlraf 0 del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Terrilorial, AutonomÍa y

Descentralización d¡sponen que es iompetencia exclusiva de ios Gobiernos Autónomos

Descentralizados Municipales, pianificar, regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y seguridad

vial dentro de su jurisdicción.

eue, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado constituirá

áÁpi"."" públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de serv¡c¡os .públicos' al

áprLrecnamienro sistentablJ de recursos naturales o de bienes públicos y el desarollo de otras

abtiridades económicas, empresas que estarán bajo la regulaciÓn y el control de los organ¡smos

pártin"nt"", de acuerdo a la Ley; funcionaran como soc¡edades de derecho pÚblico, con personalidad

iuríOica, áuionomía financiera, eóonómica, adm¡nistrat¡va y de gestión, con altos parámetros de calidad y

criterios empresariales, económicas, sociales y amb¡entales;

Oue, el artículo 19 del Código Orgánico Administrativo (COA) establece que, los servidores pÚblicos

tomarán sus resoluciones de manera autónoma, bajo los princ¡pios de imparcial¡dad e independencia' El

artículo 23 ibídem señala que la dec¡sión de las adm¡nistraciones públicas debe estaf motivada.

Oue, el artículo 67 del Cód¡go Orgánico Admin¡strativo (COA)' indica que el eiercicio de las competencias

asignaaas a los órganos o ántida-des administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley,

s¡nó todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus func¡ones'

oue, el código orgánico lntegral Penal colP en su sección Tercera del capítulo octavo de la
lnfracciones Oé fránéito, estableie las sanc¡ones por el cometimiento de las contravenciones de tránsito

de acuerdo al grado de inobservancia y gravedad.
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Oue, el artículo 1'l numeral I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece como un deber y
atribuciÓn del Gerente General lo siguiente: "Aprobar y mod¡Íicar los reglamentos internos que requ¡era la
empresa, excepto el señalado en el numeral I del artículo g de esta Ley."

Qué, el artículo 30.2 de Ia Ley Orgán¡ca de Transporte Terrestre Tráns¡to y Seguridad V¡al establece
que: "El control del tránsito y la seguridad vial será ejercido por las autor¡dades regionales,
metropolitanas o munic¡pales en sus respect¡vas circunscripciones territor¡ales, a través de las Únidades
de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Segur¡dad Vial de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, constituidas dentro de su propia ¡nstituc¡onalidad, unidades que dependerán operativa,
orgánica, f¡nanciera y adminislrativamenle de éstos. Las Un¡dades de Controi de Tiansporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o
Municipales, estarán conlormadas por personal c¡vil especializado, seleccio-nado y conlratado por el
Gobierno Autónomo Descentral¡zado y formado por la Agencia de Regulación y Controt del Tranlporte
Terreslre, Tránsito y Seguridad Vial (...)',;

Oue, el artículo 30.3 de Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, expresa que los
Gobiernos AutÓnomos Descentralizados Regionales, lvletropolitanos o irlunióipates son.responsables de
la plan¡ficación operaliva del conrol del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, planificación que
estará enmarcada en las disposic¡ones de carácter nacional emanadás dlsde la Agencia Nacional de
Regulac¡ón y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y deberáriinformar sobre las
regulaciones locales que se legislen;

Oue, mediante Resolución No. OOs-CNC-2017 de fecha 30 de agosto de 20.17 el Consejo Nac¡onal de
Competencias resolv¡ó revisar los modelos de gestaón determinados en el artÍculo 'l de la Resoluc¡ón
No.- 0003-CNC-20'15, de fecha.26 de marzo de 2O'15 y pub¡¡cada en el Suplemento del RegisÍo Of¡c¡al
No.'475, de 08 de abrjl de 2015, y Resoluc¡ón 0002-CNC-2016, pubticada en et Tercer S;ptemento et
Registro of¡cial No.- 718, de fecha 23 de marzo de 20.16, as¡gnando al Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Munic¡pal de portov¡ejo al Modelo de Gest¡ón A.

Oue, mediante Resolución No.- 087-DlR-2014-ANT de 31 de diciembre de 2014, el Director¡o de la
Agenc¡a Nacional de Tránsito (ANT) emite el Reglamento para uso y condic¡ones de los Dispositivos de
Control y Seguridad de Pasajeros que deberán implementarse de forma obligatoria en las unidades que
prestan el servicio de transporte lerrestre público de pasajeros, en todos los ámbitos de transporte
comercial en la modalidad de tax¡ convencional.

oue, la Agencia Nacional de Tráns¡to (ANT) mediante Resolución No. -DE-ANT-2019-008, de fecha 30
de enero de 2019, RESUELVE CERTIFICAR que el Gob¡erno Autónomo Descentralizado Munic¡pal de
Portoviejo, cumpliÓ con los requ¡§tos nec_esarios, por lo que se encuentra en capac¡dad para empezar a
ejecutar las Competenc¡as de Control Operativo dentro de su jurisdicción, á partir iie la fecha de
suscripción de la presente resolución.

Oue' el Concejo Mun¡c¡pal del Gobierno Autónomo Descenfalizado del cantón portovjejo, mediante
Ordenanza Municipal constituyó la Empresa Pública Municipal de Transporte Terreslre, Tránsito y
seguridad vial del cantón portoviejo "EpM-poRTovlAL,,, misma qr" ," '"n.r"ntru- 

puoticaoa en et
Registro oficial No.927 del 5 de abril del 2013, cuya ordenanza sústitutiva fue sanciánada el 13 de
dic¡embre de 2016; PORTOVIAL EP tiene por objetó "...organizar, administrar, reguAi y controlar las
act¡vidades de gest¡Ón, ejecución y operación de los servicios relacionados con lá movilidad, tránsito,
transporte terrestre y seguridad vial en ta iurisd¡cción del cantón portoviejo, propend¡endo al
meioramiento y ampliación de.los servicios públicos y de sus slstemas, buscanáo ipoiar soluc¡ones
convenientes, desde el punto de v¡sta social, técnico, ambiental, económ¡co y Í¡nanc¡eroi....,'.

Que, el 07 de enero de 2021, el concejo Munic¡pal del Gobierno Autónomo Descentrat¡zado det canlón
l9n9y9jg, aprobó en segundo y definitivo debate ta'oRDENANZA oUE tNTRoDuce ReroR¡uls I7 LA ORDENANZA QUE REGULA EL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DELfl
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ceNró¡.¡ poRTovtEJo, RELACIoNADAS el rnÁ¡¡stto Y A LA SEGURIDAD vlaL" en el que se
incorporó entre otros aspectos el CAPíTULO INNUMERADO DE LA REGULACIÓN, EL USO Y LA
OpERAC¡óN DE LOS VEHTCULOS DE MOV¡LIDAD PERSONAL. En el parágrafo ll artículo 14

establece que "PORTOVIAL EP, em¡tiá el reglamento para la tipif¡cac¡ón de inÍracciones y escala de

sanciones de acuerdo al grado de inobservancia y gravedad de la ¡nfracción en el cantón Poñovieio."

Que, de conformidad a lo establec¡do en el capítulo V, parágrafo I artículo 14 de Ia "ORDENANZA OUE

INTÉODUCE REFORMAS A LA ORDENANZA OUE REGULA EL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
iEnnirOnlal DEL CANTóN PORTOvIEJO, RELACIONADAS AL TRÁNSITO Y A LA SEGURIDAD

vLti,;en et que se incorporó entre otros 
".p".to¡ 

e,t clP_lTtllg INNUMERADo DE LA REGULACIÓN,

EL USO y LA OPERAC|ÓN OE LOS VEHICULOS DE MOVILIDAD PERSONAL, establece que la

tip¡f¡cación de las infracciones y escala de sanc¡ones quedará establecida en el reglamento que para el

eiecto emita pORTOVIAL Ep, de acuerdo al grado de inobservanc¡a y gravedad de la infracciÓn

cometida, respetando los parámetros establecidos en la norma vigente, y el debido proceso'

Que, En uso de las atribuciones que confiere la constitución de la RepÚblica del Ecuador, la ley y

Ordenanzas pertinentes, resuelvo:

EXPED|R EL REGLAMENTO PARA LA TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y ESCALA DE

SANCTONES DE ACUERDO AL GRADO DE INOBSERVANCIA Y GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN

ilRa IOS CONDUCTORES Y PROPIETARIOS DE LOS VEHíCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL

(VMP) EN EL CANTÓN PORTOVIEJO.

CAPITULO I

COMPETENCIA, EJERCICIO DE LA COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Competencia.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Porloviejo, es el

organismo público corpetente para el eierc¡cio_de Ia planificación, regulac¡ón, conlrol y gestiÓn del

tránsito, fansporte lerreslre y ságuridad vial, así como también el control operal¡vo del tránsito en el

cantón.

Art.2.- E¡erclcio de la competenc¡a.- El Gobierrc Autónomo Municipal ejercerá esta competencia

dentro de iu circunscripción cántonal, a través de la Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre'

iian.¡to V Seguridad Vial del cantón Portoviejo "iORfOVtnl EP", facultad conferida mediante

ordenanza sancionada el 07 de marzo de 2013, cuya ordenanza sust¡tutiva lue sancionada el 13 de

diciembrede2ol6:PoRTOV|ALEPtieneporobjetó"'organizar'administrar'regularycontrolarlas
actividades de gest¡ón, 

"i""ui¡An 
y op"rr"ión de'tos servióios relac¡onados con la movilidad' tránsito'

irrn"port" t"r"étr" y 
""glridra 

viit eÁ A ¡urisOicción del cantón Portovieio...'ásí como también en apego

irrestricto a los principioá, derechos y obiigaciones contempladas en la presente ordenanza' en el Plan

de Movilidad Sustentable y la normativa nacional vigente 
t

Art.3.- Ámb¡to.- El presente Reglamento es de aplicación obligatoria denlro de la.iurisdicciÓn tenitorial ó
det cantón portoviejo 

"n 
árpáro at cumptimiénto de lo áxpresado en la _"ORDENANZA 

OUE

TNTRODUCE REFORMAS I LÁ Onoe¡Wál OUe REGULA EL DESARROLLO Y ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL oer- cai¡1ijn póniolle¡O, RELAcIONADAS AL TRÁNSITo Y A LA SEGURIDAD 
IvrAL" 
I

Art.4.-Ob¡eto.-Elpresenteinstrumentotieneporobjetoreglamentar.losprocedimien'it^:Tl1T'::'?:l-
paia Ia coriecta aplicación de las infracciones de acuerdo al grado de ¡nobservancia y gravedad de ta */
inf racción dentro del Cantón Portov¡ejo - l1'

CAPITULO II

3
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SANCIONES A LOS CONDUCTORES DE VEHiCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP)

Art.5.' La persona que conduzca un Vehículo de Movilidad Personal (VMP) en estado de embriaguez,
será sanc¡onada de acuerdo con la siguiente escala:

3.

2.

1. si el nivel de alcohol por Iitro de sangre es de 0,3 a o,g gramos, se apl¡cará multa de un salario
básico unif icado del traba.lador en general.

si el nivel de alcohol por litro de sangre es mayor de o,g hasta 1,2 gramos, se apl¡cará multa de
dos salarios básicos unificados del trabajador en general.

si el nivel de alcohol por litro de sangre supera 1,2 gramos, se aplicará multa de rres salarios
bás¡cos unif¡cados del trabajador en general.

Para la determinación de los grados de alcohol, se deberá realizar el proced¡miento conforme lo estable
la Ley orgán¡ca de Transporte Terreslre, Tránsilo y seguridad viar y su Regramento.

De ser positivo el resultado, el vehículo será lrasladado al Cenlro de Retención Vehicular y su salida será
gestionada por el propietario de acuerdo al registro de¡ VMp o la persona autorizada.

Arl' 6" Serán sancionados con multa equivalente al cincuenta por ciento de un salario básico un¡licado
del trabajador en general:

1. La o er propietario de un Vehícuro de Moviridad personar (vMp), que no haya rearizado er
registro del vehículo en la plataforma de PORTOVIAL Ep.

Arl' 7 - Serán sancionados con multa equivalente al tre¡nta por ciento de un salario bás¡co un¡ficado del
fabajador en general:

1 La o el conduclor de un Vehículo de Movilidad Personal (VMp) que desobedezca las órdenes de
los Agentes civiles de Tránsito, o que no respete las señales manua¡es de dichos agentes, en
general toda señalización colocada en las vías públ¡cas.

2 La o el conductor de un vehículo de Movilidad Personal (vMp) que no ut¡tice adecuadamente et
casco de seguridad de conformidad con ro estabrecido en ra ordenanza Munic¡par

3' La o el conductor de un Vehículo de Movilidad Personal (VMp) que circule s¡n portar luces
adecuadas, en mal estado y sin elementos reflectivos en la parte posterior, al frenle del vehículo
y por los costados, éste será retenido hasta que cumpra con ro estabrecido en ra ordenanza.

14.
La o el propietar¡o de un vehícuro de Mov¡ridad personar (vMp) que confíe su conducción a
menores de edad, en este caso er vehícuro será trasradado ar centro de Retención Vehicurar y
su salida será gest¡onada por el propietario de acuerdo al registro del VMp o la persona
autorizada.
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La o el conduclor de un Vehículo de Movil¡dad Personal (VMP), que no circule por las c¡clovfas, y

en caso no ex¡st¡r que no c¡rcule por el lado derecho de la vía o en sentido conlrario.

La persona que conduzca un Vehículo de Movil¡dad Personal (VMP), a una velocidad mayor a

30Km/h.

7. La o el conductor de un Vehículo de Movil¡dad Personal (VMP) que no c¡rcule por las vías

permitidas. Adicional a la multa, se procederá a la relención del vehículo por 24 horas.

Art.8.- Será sancionado con multa equ¡valente al quince por ciento de un salario bás¡co unilicado del

trabajador en general:

1. La o el conductor o propietario que estacione un VMP en los sitios prohibidos por la ley o los

reglamentos de tránsito, o que, sin derecho estacione su VMP en los espacios destinados a un

uso exclus¡vo de personas con discapacidad o mujeres embarazadas; o estacione su vehículo

obstacullzando rampas de acceso para discapacitados, puestas de garaje o zonas de circulac¡ón

peatonal. En caso de que el conductor o propietario del VMP no se encuentre, este será

trasladado al Centro de Retenc¡ón Vehicular de PORTOVIAL EP, y su salida será gestionada por

el propietar¡o de acuerdo al registro dei VMP o la persona autorizada.

2. La o el conductor de un Vehículo de Movilidad Personal (VMP) que circule manipulando
d¡spos¡tivos móviles (celulares, juegos, radios, entre otros) mientras estén conduciendo.

3.- La o el conductor de un Vehículo de Movilidad Personal (VMP) que participe de competencias de
velocidad.

4.- La o el conductor de un Vehículo de Movilidad Personal (VMP) que utilice aur¡culares, audífonos
u otros dispositivos que dificulte la capac¡dad para escuchar los ruidos de su entorno ¡nmediato.

5.- La o el conductor de un Vehículo de Mov¡lidad Personal (VMP) que no porte el certif¡cado de
registro de Portovial EP y la cédula de c¡udadanía o pasaporte.

6.- La o el conduclor de un Vehículo de Movilidad Personal (VMP) que circule con más de una
persona.

DISPOSICIONES GENERALES d

ART|CULO 1.- Lo que no estuviere contemplado en el presente Reglamento ni en Ia "ORDENANZA I
QUE INTRODUCE REFORMAS A LA ORDENANZA OUE REGULA EL DESARROLLO Y I

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO, RELACIONADAS AL TRÁNSITO Y A I
LA SEGURIDAD VIAL" se estará a lo dispuesto en lo que establece el marco jurídico ecuator¡ano. 

I

ARTíCULO 2.- En caso de existir más de una contravenc¡ón, se aplicará la más grave. 'Y

5.

6.
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ARTICULO 3.- Los procesos de apelación a las multas por incumpl¡miento de la presenle ordenanza, se
las realizara conforme lo establecido el Cód¡go Orgánico Administrat¡vo (COA).

ARTíCULO 4.- A partir de la expedición de esla resolución, las casas comerciales que vendan vehículos
de Movilidad Personal VMP o sim¡lares, deberán previa la entrega de dicho vehículo a su prop¡etario,

realazar el registro en la plataforma digital de PORTOVIAL EP.

ARTíCULO 5.- Los vehículos de Movilidad Personal VMP, que ingresen al Centro de Retención
Veh¡cular, previo a su salida deberán cumplir con todos los requ¡s¡tos y condiciones de circulación
establec¡dos en la Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La Dirección de Asesoría JurÍdica, será la encargada de capacitar al personal de la

Agenles Civiles de Tránsito, lnspectores de Control y Supervisor, para su conocimiento y ejecuc¡ón.

SEGUNDA.- Encárguese al Departamento de Comunicac¡ón de PORTOVTAL Ep, la publicaAión y
difusión del presente reglamento en la pág¡na web institucional, s¡n perjuicio de que se lo haga a través
de otros medios que estime pertinentes.

TERCERA.- La Dirección Administrat¡va F¡nanc¡era a través del área de tics realizará los ajustes
informáticos necesarios para la implementación de esta resolución, así como gestionar el proceso de
cobro de Ias ob¡igac¡ones que se generen por lo establec¡do en la presente resolución.

DISPOSICIÓN TRÁNSITORIA

Ú¡¡lCe.- En un plazo de 60 días contados a partir de esta resolución, los propietarios de los Vehículo de
Movilidad Personal (VMP) deberán realtza( el registro en PORTOVIAL EP.

ías del mes de agosto de 2021 .

Elabo@do por: Abo. Atiedo José Bowen E. t^
Revisado pot. Dr. Franklin Santacruz Lascano)
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